
effiffiffiffi ffiffi reffiffi§ffiffi

W

COMO LO ESTABLECE EL ARTíCULO 33 DE LA LEY GENERI\L DE
REPONSABILIDADES ADMINISTRAT¡VA$, DEBE PRE§ENTARSE LA DECLARACIÓN
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES EN LOS SIGUIENTES PLAZOS:

I, DENTRO DE IOS SESE'VTA DíAS NATURAIES S'GU'E'VIES A LA TOMA DE POSESTÓff
(POR T/\'GRESO AL SERVIflA PUBLICO POR PRIMERA VÉZ O RE'AJGRESO AL
SERWCIO PÚBL\CO OgSpUÉS DE 60 OieS ¡,tarUnarEs DE LA CONCLU§íóI\' DE SU
üst¡*o ENoARGa).

tt. DENTRa DE Los sEsE^rrA oies uaruaafEs srourrrvrrs A LA co,\JcrusróN oet
ENCARGO,

III. DURANTE EL MES DE MAY¡ DE SADA aÑo oeagnÁ PRESEIvTARSE LA
DEcLARActóu paranttovtAL y DE INTERESES DE MoDtFtcaaóu; v

IV, EN CUALQIJIER MOMENTO EN QUE uN SERI¿DoR pÚeuco coNsiDERE QUE
puDtERA AcoNTEcER u , postBLE couFLtcro or lrurenÉs EN EL oese¡ttpeña DE
SU RESPONSABILIDAD.

DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE
INTERE§ES DE TUIODIFICACIÓN
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1 3 t-lAY 2021 j {onho'oNslodo 60,lter¡.
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SELLO DE RECIBIDO

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBE

(Para uso de la Contraloria Municipal)

Acuse de Recibo de la Declaración Patrimonial y de lntereses de Conclusión contiene información del
servidor público sobre sus lngresos y operaciones con Bienes Muebles e lnmuebles, así como montos y
saldos de sus Recursos Financieros, Gravámenes y Adeudos, a la fecha de conclusión del encargo:

2020

l,No,n¿«n,,r\0,( o\. f'5 fhA^.J f7r:4
LUGARYFEGHA 'I


